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gen en el apoyo número 25 de la línea eléctrica 15 KV. «Naval- 
carnero» límite de provincia (continuación) (55E1-285) y finali
zará en el C. T. A. «Suñer». Las características principales 
son: Línea eléctrica aérea a 15 KV. s/c., sobre apoyos de 
hormigón, de 1.406 metros de longitud, conductor L. A. de 
lio metros de sección. Esta línea será alimentada desde la 
subestación de «Leganés» (55SE-220/1). Los materiales a em
plear son de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé 
octubre de 1966.

Esta instalación rio podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976,—El Delegado provincial.— 
1.951-C.

4391 RESOLUCION de la, Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55 EL-993).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha reuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se establecerá en Carabanchel-Madrid y tiene 
por objeto alimentar la E. T. A. de metro de Aluche. Tiene 
su origen en la línea Ventas-Leganés, circuito II y Ventas 
Villaverde circuito II, finalizando en la E. T. A. del Metro. 
Las características principales son: Línea eléctrica a 44 KV., 
d/c., sobre apoyos de hormigón y metálicos, con una longitud 
de 233,50 metros. Conductor L. A. de 110 milímetros de sec
ción. Esta línea será alimentada desde la subestación «Ventas 
de Alcorcón» (55SE132/1), Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1936. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.950-C.

4392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55 EL-994).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120. solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites Reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de. instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en el término de Getafe y tiene 
por objeto enlazar la E. T. D. «Getafe» con la E. T. D. «P. 
Industrial de Pinto». Tiene su origen en el apoyo número 20 
de la línea general Gctafe-Pinto y su final en el apoyo núme
ro 25 de la línea general «Getafe-Pinto» (variante AB), Las 
características principales son; Línea eléctrica aérea a 44 KV.,

d/c. sobre apoyos metálicos, con una longitud de 807 metros, 
conductor L. A. de 180 milímetros, de sección. Esta línea será 
alimentada desde la subestación «Retamar» (55SE-220/2». Los 
materiales a emplear serán de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial.— 
1.949-C.

4393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (55 EL-939).

Visto el expediente incoado en la Sección de Iridustria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Fuenlabrada, y 
tiene por objeto, alimentar al polígono industrial de «Campell». 
Tiene su origen en la línea «Fuenlabrada» kilómetro 17 a Parla 
y su final en el C. T. «Campell». Las características princi
pales son: Línea eléctrica aérea a 15 KV., sobre apoyos de 
hormigón, de 3.097 metros de longitud, conductor L. A. de 
110 milímetros de sección. Esta línea será alimentada desde la 
subestación «Retamar» (55SE-220/2). Los materiales a emplear 
serán de procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados .en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientrass no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 30 de enero de 1976.—El Delegado provincial. — 
1.948-C.

4394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (55 EL-940).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Iberduero, S. A.», Con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, 120, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

La instalación se efectuará en término de Moraleja y tiene 
por objeto alimentar al C. T. A, «Las Colinas». Tiene su ori
gen en la línea circunvalación «Moraleja» y su final en el 
C. T. A. «Las Colinas». Las características -principales son: 
Línea eléctrica aérea a 15 KV. s/c., sobre apoyos de hormigón 
de 953 metros de longitud, conductor L. A. de 55 milímetros 
ue sección. Esta línea será alimentada desde la E. . T. )D. 
(55SE45/10) «Humanes». Los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/


